Soriano inició cobro de patente de rodado
EL PAIS 27-01-12
La primera cuota del tributo vence el 29 de febrero
La Intendencia de Soriano habilitó el martes la cobranza de la patente de rodados de todos los vehículos matriculados en Soriano, a través de los agentes de cobranza Abitab, Redpagos y el Correo.

Para efectuar el pago el contribuyente deberá optar por alguno de los siguientes procedimientos: concurrir a las agencias de cobranza con el número de padrón y matrícula del vehículo donde se emitirá la factura y se procederá al cobro; por Internet en www.sucive.gub.uy en la opción de "duplicado de factura" y concurriendo al local de cobranza a efectuar el pago o presentándose en las oficinas de la IMS para obtener la prefactura y luego efectuar el pago en los locales de cobranza habilitados.

Ángel Mariani, de Abitab, dijo que se han planteado problemas por la demora de emitir los recibos.

"A nosotros no nos perjudica en nada porque hay que sacar un duplicado pero quien va a pagar al contado, tiene que sacar las seis facturas, con la consiguiente demora. Es así que nosotros hemos hecho todas las gestiones para encontrar una solución al usuario. Es un atraso estar esperando 10 minutos para pagar una factura. Nosotros trabajamos de otra manera, estamos acostumbrados a que la rapidez y la agilidad sea lo que nos caracteriza. Por mientras lo que si puede hacer es entrar a www.sucive.gub.uy y ahí emitir el duplicado con el código de barra y nosotros le cobramos al instante. De lo contrario, la gente demora, se enoja y tienen toda la razón del mundo. Ayer comenzamos e inmediatamente detectamos el problema. La Intendencia de Río Negro comenzó la semana anterior con el mismo problema. Esta situación que planteamos se está dando en todo el país", dijo Mariani.

La Intendencia de Soriano informó que la primera cuota de la patente de rodados finaliza el 29 de febrero.

